
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCTóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 614-2021-GII-MDCC

Cerro Colorado, 15 de d¡ciembre de 2021

\¿!gI9S:

El Exped¡ente de Modiflcac¡ón Fls¡ca Financ¡era No 0l (ftlayor€r y Menores tilotradG) de la obra denominada
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
SOL NACIENTE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA'
Código Únlco 2,165857; Inform€ No 026-2021"MDCC-SGSLOP-BHQQ-SO; Infome No 078-202'l-LMNM/JDSOP-SGSLOP-GOPl-
MDCC; Inlorme No 1954-2021-SGSLOP.GOPI/MDCC; Inlorme Técnico No 27'l-2021-GOPI-MOCC; Hoja de Coordinac¡ón No 7f1-
2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No 268-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveldo N" 857-202'l-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Qu€, de conform¡dEd con elArt. 194o de la Const¡tución Polft¡ca del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡Erno Localque gozan de autonomia polltica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comp€tencia';
autonomla que según el Art. ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 radic¿ en la facultad de
ejerc€r ados de gobierno, administrativos y de admin¡straclón, con sujeción al ord€nam¡ento jurldico;

Que, elarticulo lVdelTltulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que los gob¡ernos
locales representan al vecinda¡io, promusven la adecuada prestac¡ón de los seN¡cios públ¡cos locales y el desarrollo ¡ntegral,
sosten¡ble y armónico de su circunscripcióni

Oue, el numeralS.2 del artlculo 8o ds la Ley N'30225 "Ley de Contratacionos con el Estado", modit¡cado por el artlculo 10
del Decreto Leg¡slativo 1341, €r¡ge que el Titular de la Entidad puede delegar, medianle resolución, la autor¡dad que la presente
norme le otorga. Puede delegar, alsiguiente n¡velde decisión, las autorizaciones de prestaciones ad¡c¡onales de obra. No pueden
ser obieto de delegaqión, la declaración de nul¡dad de ofic¡o, la aprobac¡ón de las c¡nkataciones d¡reclas, salvo aquellas que d¡sponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, aslcomo las modiflcaciones contractuales a las oue se refiere el artlculo
34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que €stabl€ en el reglamento;

Que, el numeral 205.1 1 del artfculo 205' del Reglamento de la Ley de Contratsqiones del Estsdo de la Ley 30225, aprobado
con €l Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece que 'El contratista mediants anotación en cuad€mo de obra sol¡c¡ta la ejecución
de mayores metrados. Elsup€rvigor autor¡za su ejecución siempre que no se supere elquince porciento (15%) delmonto delcontrato
orig¡nal, considerando €l monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los
presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ej€cución de estos mayores metrados se computa para elcálculo d€l límite para
la aprobac¡ón de adic¡onales, previslo 6n el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley". As¡m¡smo, en €l numeral 205.12 del artfculo del
reglamento acotado, prescribe que'No se requie¡e la aprobac¡ón previa de la Entidad para la ejecución de mayores m€trados, pero
sf para su pago. El encargado de autorizar el pago ss el T¡tular de la Ent¡dad o a qu¡€n se le de¡egue dicha función";

Que, la D¡recc¡ón Técnica Normativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, en la Op¡nión No 125-
2017/DTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, la ejecuc¡ón de la partida siestá contemplada en el expedi€nte técnico,
aunque €n una cantidad menor a la que €fectivamsnte ss requiere, a diferenc¡a de la prestac¡ón adic¡onalde obra que no se encuentG
cons¡derada en el exped¡ente técn¡co. De esta manera, los mayores metrados que d6ban ejecutarse en una obra contratada bajo el
sistema "a prec¡os unitarios'no constituyen prestaciones adicionales de obra, en la med¡da qu€ la part¡da ss encuentr€ prevista en
elexped¡ente técnico y que no impliquen una modif¡c¿ción en este últ¡mo';

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 652-2020-GM-MDCC del 7 de diciembre de 2020, se aprueba la
adecuación del Exped¡ente Técnico y su actualizac¡ón del Proyeclo denominado 'MEJORAMIENTO OE LOS SERVICIOS DE
TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ASOCIACIÓN OE VIVIENDA SOL NAC¡ENTE DEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2465857, con un monto total de
¡nversión de S/ 1'090,339.92 soles. Asf, la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado suscribe con EYF TRANSMAQ S.R.L. -cuyo
rePnesentante legal es el Sr. Elmer Ventura Cosi. el contrato de ejecución de la obra No 050-2021-MDCC por el monto de
s/918.938.52:

Ou€, bajo el marc{r normativo señalado, mediante el Informe No 026-2021-MDCC/SGSLOP/BHOo|/SO el SupeN¡sor de
Obra, Ing. Benjamin Huanca Ouero, remit€ el expediente de mayores y menores m€trados de la obra "MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ASOCIACIÓN DE VTVIENDA SOL NACIENTE OEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlgo Unlco 2465857,
donde emite su pronunciam¡ento ¡ndicando que -luego de la rev¡sión dal cuademo de obrc y dbsoluc¡ón de consultas- la ejecución
de mayores metrados de las aclividades (pav¡mento, vercdas y murgs de conlenc¡ón\ son específ¡camente por incoherenc¡as y/o
falenc¡as en la elaborac¡ón de planos delexped¡ente técn¡co, con relerencia alterreno Bx¡stente, los mismo que fueron alertados por
la residenc¡a de obra a través del cuaderno de obra y el informe de compat¡bilidad correspond¡entei asf, concluye aprobando la
ejecuc¡ón de actividad€s por mayores metrados que asc¡snden a Sl 74,422.76 soles, con la finalidad de cumplir con la meta del
proyecto, y solicita a nuestra Entidad efec{uar e¡trámile co¡respondiente;
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Qu€, de la revisión de la documentac¡ón que obra en el expediente, la Coordinadora de Obras Públicas, Arq. Lesl¡e M.
Núñez Mercado, mediante su Informe No 078-2021-LMNM/JDSOP/SGSLOP/GOPUMDCC em¡te op¡nión técn¡ca favorable a la
aprobación de la Mod¡ficación Ffsica F¡nanci€ra No 01 que comprende Mayores Metrados por el monto de S/ 74,422.76 (setenta y
cuatro m¡l cuatroc¡entos veint¡dós con 76/100 soles), y Menores Metrados por S/ 10,216.35 (diez mil dosc¡entos d¡ecisé¡s con 35/'lOO
soles), asimismo indica que la variación presupuestal asciende al monto de S/ 6¡1,206.¡ll (sesenta y cuatro mil dosqlentos seig
con 4l1100 goles). Asl, detal¡a que los mayores metrados (pavimento, veredas y muro de contención) t¡ene su causal en deficiencias
del expediente tácn¡co, y qu€ los mismos se encuentran debidamente sustentados al haberse presentado la necesjdad de ejecutar
los mismos para dar cumpl¡miento a las metas del proyecto;

Que, haci€ndo 6uyo lo señalado en el informe precedente, el Sub cerente de Supervisión y Liquidac¡ón de Obras públ¡cas,
Arq. Jorge Emilio Díaz valencia, a través del Informe No 1954-202'1-SGSLOP-GOPyMDiC ¿el t ¿L ¿¡ó¡embre de 2OZ1 aptueoa B
Modificac¡ón Física Financiera No 01 (Mayores y Menores Metrados), e¡ mismo que es ratificado y aprobado por €l Gerente de Obras
Prlbl¡cas e lnfraeskuctura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante et tnforme Técnico ñ" 2zl -rozi-copt-tr¡Dcc det 3 de
d¡ciembre ds 2021, y solic¡ta cont¡nua¡ con el trámite para la emisión de acto resotutivo:

Que, en atención a lo solicitado por la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruclura, el Gerente de planit¡cación,
Presupueslo y Rac¡onalizac¡ón, CPC Rona¡d Jihuallanca Aquenta, a través d€ la Hoja de Coordinac¡ón No 7.11-2021-MDCC-GppR
del 7-de dic¡emb¡e de 2021 otorga la disponlbitldad presupuestal por el imporie de s/ 6,1,206.¡ll soles, a fn de atender ta
ygqilEclqn.Flsica Financ¡era No 01 (Mayores y Menores Metrados). Por su pade, con et Infome Legat N. 268-202Í-SGALA-
GAJ/MDCC del 13 de d¡c¡embre de 202'1, el Sub Gerente deAsuntos Legales Administrativos. Abg. Leandr;Agu¡lar perca, considera
que_resulta procedente ta ap¡obación de la Modilicación Ffsica F¡nancierá No O1 (Mayores y Menoies Metradosj; de la misma manera,
el Gerente de Asesorfa Jurld¡ca, con el Provefdo N" 857-2O21.GAJ/MDCC d;t 14 de ¡iciembre de 2021, emite su conformadad
respeato el conten¡do del mencionado informe legal y sus antecedsntes;

Que, la Modif¡cación Fís¡ca F¡nanciera No O'1 (Mayores y Menores Metrados) de la obra denominada '.MEJOMM¡ENTO
oE Los sERVlclos DE TRANSITABILtDAo vEHlcuLAR i PEAÍoNAL DE LAASociActóN DE vlvtENDA sol ¡l¡óler.¡re oel
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' Código único Z¿osssz, se
encuentra técnicamente sustentado conform€ se desprende de los antes aludidos informes; y, estando a- las cons¡oeraatones
expuestas y a las facultades confe¡idas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N" 27-972, ast como et Reglamento de
org€nización y Füncionss (RoF) y el Manual de organizáción y Func¡ones (MoF), amboi ¡nstrumentos de ta Mun¡c¡páñoi¿ o¡strital
de_cerro colorado; y según lo €stablecido en el De¿reto de Al¿aldía N" oo'-2o1ti-MoCC de¡ 2 de enero det 2019, ;ediante el cual
el Titular de p¡¡ego delega atribuc¡ones en el cerente Municioal:

SE RESUELVE:

{RTíCpLg P"E!!E+Ol.- AUTORIZAR elpago de la Modificac¡ón Física F¡nanc¡6ra No o1 ( ayores y Menores Matrados)de ta obra
denom¡nada "LEJoRAMIENTO OE LoS SERvlclOS DE TRANSTTAB|LtDAo vEHtcULAñ y PÉAToNAL DE LA AsbctAC|óN
DE VIVIENDA SOL NACIENTE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARTAMENTO OE
AREQUIPA" Cód¡go tinlco 2¡165857, porel monto d€ S/ 64,205.41 (sesenta y cuatro mll doscientos seis con 41/lOO 3otes), que
equ¡vale al 6.99% del monto del contrato or¡gina¡ de ejecución de obral conforme a to establecido en el Infome No 078_2021-
LMNM/JDSOP/SGSLOP/GOPI/I\¡IOCC emitido por la Coord¡nadora de Obras Públicas de la Sub Gerencia de Superuisión y
Liquidac¡ón de Obras Públicas, ratif¡cado por el Informe No 191-2021-SGSLOP-GOPI/MoCC d€l Sub Gerente de Su'pervisión y
Liquidación de obras Públicas, y por e¡ InformeTécnico No 271-2021-cOPt-MDcc de¡ Gerente de obras públ¡c€s e Infáes¡rucrura:
anstrumentos que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTíCVLO.SEGUNDO,- DETERfIIINAR, de acuerdo at adfculo precedente, que el presupuesto astuat¡zado det exped¡ente tácnico
asciende a la suma de S/ 1'154,546.33 (un millón c¡ento cincuenta y cuatro milquinientos cuarenta y seis con 33/ibo sotes): y, por
otro lado, el monto conkactual aclualizado asciende a la suma de Si sel,tc5.o3 inovecientos oche;ta y trss mll ciento cuarenta
y cl¡co con 03/100 Eoles) con un porcentaje de ¡ncidenc¡a totalacumulado a la feche de 6.99% delmo;to delcontrato orig¡natde
la obra, conforme al sigu¡ente detalle:

DESCRIPCIóN MONTO (S/)
(%) DE INCIDENCIA

Por Ad¡clon¡le¡. RÉdurclooes
y/o M¡vor¿! Motr¡dos ..

MONTO DEL CONTRATO ORICINAI 9tt,9Jt.62 No ¡Dlic¡ No Aplic¡
MODIFICACION FISICA
FINANCIERA N" OI

Mayores Metrados 14,422,16 No ¡Dlics 8.10
Menores Metrados 10J16.35 No ¡plic¡ -l.l

MONTO CONTRACruAL ACTUALIZADO 983.r15,03 Acumrlrdo Tot¡l | 0.00 6,v)

ARTICIILO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub c€renc¡a de Logfst¡cá y Abastecimientos real¡zar ¡as acc¡ones administ¡ativas
necesarias para la modmcación de los contratos vinculados direclamente al contralo pr¡ncipal de ejecución de obra, de acuerdo a la
normativa apl¡cable.
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ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo fésponsabil¡dad, a la @
Públ¡cás la notificac¡ón de la prosonte re3oluc¡ón a EYF TRANSTAO S.R.L., conforme a lay; as¡mismo, una vez
efectuada la noliñcac¡ón, ramiür a este d$pacho el cargo resp6c'tivo.

ARTfcuLo oull,lTo.- E]{CARGAR, ba¡o rosponsab¡l¡dad, a la @, remita
copia de los a€iuados pertinentes a la Secretar¡a Técnica de los Procadimisntos Admin¡strat¡vos Disc¡plinarios, a efecto
que pro@da conforme a sus atribuc¡ones; asf también, emitir pronunc¡amiénto sobre la solic¡tud de ampl¡ación de
9tlxzo.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la Infomac¡ón la publicación do la présente
Resolución en el Portal Institucional de la Pág¡na W6b & la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cer¡o Colorado.

ARTÍCULO SÉPTlÍtlO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ac-to adminbtrativo munlc¡pal que contravenga la prosente
dec¡s¡ón.

REc,sTREsE, conUNIaUEsE, C('ÚPLASE Y ARCHIVESEffi
@
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